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En atención a la constancia de ingreso al Despacho y verificadas las documentales 
arrimadas al plenario, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR al expediente, el despacho comisorio No. 004 diligenciado 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima, Cundinamarca, de conformidad 
con el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 
El secuestre designado deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión en forma 
mensual, so pena de ser removido del cargo. Requiérase mediante correo 
electrónico. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de fijar fecha para remate del bien sujeto a 
cautelas, como quiera que ninguna de las partes ha aportado el avalúo estipulado 
por la Ley y, conforme lo dispuesto en el ordinal segundo del auto fechado 29 de 
noviembre de 2023. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que cumplan la orden impartida en el auto 
del 29 de noviembre de 2023, para continuar con el trámite del proceso y poder fijar 
fecha de remate para el bien cuya división ad-valorem, fuera decretada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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